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solidaria del avalista, incorporándolo a este
Juzgado con el anuncio del recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Incorpórese la presente resolución al co-
rrespondiente libro de sentencias y autos,
dejando en autos testimonio de la misma.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras Globales de Infor-
mación, Sociedad Limitada”, y “Plis Plan
BS, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 29 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.713/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 411 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Manuel Marzo Durán, contra la
empresa “Quality Líneas Aéreas, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado re-
solución de fecha 23 de octubre de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Que estimando la demanda formulada
por don José Manuel Marzo Durán, frente a
la empresa “Quality Líneas Aéreas, Socie-
dad Limitada”, condeno a la citada empresa
a abonar al demandante por los conceptos de
su demanda la cantidad de 24.496,40 euros,
así como 1.637,57 euros más por interés le-
gal por mora.

Respecto del Fondo de Garantía Salarial,
se declara su deber de estar y pasar por lo
anterior, sin que haya lugar a emitir pronun-
ciamiento alguno referido a su relación jurí-
dico-material con la parte actora, aún no na-
cida y que, en su caso, habría de dirimirse en
ulterior proceso que pudiera suscitarse entre
ellos.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia, o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Quality Líneas Aéreas, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 29 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.718/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 26 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Antonio Soria del Monte, contra la empresa
“José Ortiz, Sociedad Anónima”, sobre des-
pido, se ha dictado resolución de fecha 29 de
octubre de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

No ha lugar a la ampliación de la ejecu-
ción interesada por la parte actora en el pre-
sente procedimiento.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra ella podrá im-
ponerse recurso de reposición ante este Juz-
gado en el término de cinco días a contar
desde su notificación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “José Ortiz, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.714/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Antonio Rincón Mora, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 3
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 940 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Fernández García, contra la empre-
sa “Desarrollos Empresariales Alcántara,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Fallo
Que estimando en parte la demanda inter-

puesta por don José Fernández García, con-
tra la mercantil “Desarrollos Empresariales
Alcántara, Sociedad Limitada”, debo con-
denar y condeno a la empresa que abone al

actor la cantidad de 960 euros, más el recar-
go del 10 por 100 en concepto de mora en el
pago con arreglo a lo previsto en el artícu-
lo 29.3 del Estatuto de los Trabajadores.
Todo ello sin perjuicio de la responsabilidad
legal que con carácter subsidiario incumbe
al Fondo de Garantía Salarial.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Desarrollos Empresariales Al-
cántara, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/37.652/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 66 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Marina Anca Cepol, contra don Ramón
Exerez Cabadas, sobre ordinario, se ha dic-
tado resolución, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Marina Anca Cepol, contra don Ra-
món Exerez Cabadas, por un importe de
1.067,06 euros de principal, más 185 euros
para costas e intereses que se fijan provisio-
nalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes del
demandado.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Se advierte y requiere al ejecutado en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase al ejecutado que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de
la oposición que pueda formularse por el
ejecutado en el plazo de diez días, por defec-
tos procesales o por motivos de fondo (ar-
tículo 551 de la Ley de Enjuciamiento Civil


